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D) Fecha a partir de la cual determinadas ope-
raciones de la sociedad absorbida habrán de con-
siderase realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente: Las operaciones de la
sociedad absorbida se considerarán realizadas a efec-
tos contables por cuenta de la sociedad absorbente
a partir del 1 de enero de 2002.

E) Derechos especiales: No existen en la socie-
dad absorbida ni en la sociedad absorbente acciones
o participaciones de clases especiales ni titulares
de derechos especiales distintos de las acciones y
de las participaciones.

F) Ventajas atribuidas a expertos independien-
tes y Administradores: Al amparo de lo establecido
en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, la fusión no requerirá informe de experto
independiente sobre el proyecto de fusión.

No se atribuirán ventajas especiales a los Admi-
nistradores de la sociedad absorbente.

G) Régimen fiscal aplicable: La operación de
fusión se acoge al régimen fiscal previsto en el capí-
tulo VIII del título VIII de dicha Ley 43/1995 y
disposiciones concordantes.

Madrid, 23 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Jorge Mata Jimé-
nez.—22.856.

M-33, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores socios a la Junta general ordi-
naria, que tendrá lugar en la calle Gran Vía, número
78, 2.o, de Madrid, el día 19 de junio, a las doce
horas, en primera convocatoria, o, el día 20 del
mismo mes, a la misma hora y en el mismo domi-
cilio, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria del
ejercicio 2001.

Segundo.—Distribución del resultado del ejercicio
2001 y de dividendo con cargo a reservas.

Tercero.—Aprobación de la distribución de un
5 por 100 de los beneficios netos a favor del Con-
sejero delegado.

Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta.

A partir de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, cualquier accionista podrá obtener, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos sometidos
a la aprobación de la Junta general, conforme lo
previsto en el artículo 212 de la vigente Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—«Carguma, Socie-
dad Limitada», Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—22.902.

NAVIERA FIERRO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
«Naviera Fierro, Sociedad Anónima», que se cele-
brará en el domicilio social, sito en 28001 Madrid,
calle Velázquez, número 76, el día 18 de junio
de 2002, a las doce horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, en segunda, al día siguiente, en el
mismo lugar y a la misma hora, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y de la propuesta de apli-
cación del resultado, correspondientes al ejerci-
cio 2001, así como de la gestión del órgano de
Administración durante el mismo ejercicio.

Segundo.—Reelección de miembros del Consejo
de Administración.

Tercero.—Aprobación del acta de la reunión.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
se someten a examen y aprobación de la Junta
general.

Madrid, 11 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez
Rodríguez.—21.056.

NH HOTELES, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por el Consejo de Administración de esta socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta
general ordinaria, a celebrar en Madrid, en el hotel
«Eurobuilding» (calle Padre Damián, 23) a las trece
horas, el próximo día 27 de junio, en segunda con-
vocatoria, para el caso de que, por no haberse alcan-
zado el quórum legalmente necesario, dicha Junta
no pudiera celebrarse en primera convocatoria, —la
cual por el presente anuncio queda igualmente con-
vocada en el mismo lugar y hora, la víspera del
mencionado día— para deliberar y resolver sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio 2001, —tanto de la sociedad como de su grupo
consolidado— y de la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante dicho ejercicio.

Segundo.—Renovación y nombramiento de Con-
sejeros.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas
de la sociedad y de su grupo consolidado.

Cuarto.—Solicitud de aplicación, de forma inde-
finida, del régimen de consolidación fiscal.

Quinto.—Autorización para adquirir, directa o
indirectamente, acciones propias de acuerdo con
lo preceptuado en los artículos 75 y 76 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la entidad les
sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que, en relación con el punto
primero del orden del día, van a ser sometidos para
su aprobación a la Junta, incluidos los preceptivos
informes.

Junta general extraordinaria

Asimismo, el Consejo de Administración con-
voca a los señores accionistas a Junta general
extraordinaria que tendrá lugar, tanto en primera
como en segunda convocatorias, en la misma fecha
y lugar señalados para la celebración de la Junta
general ordinaria e inmediatamente después de
haber concluido ésta, para someter a su examen
y aprobación los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para acordar, en una o varias
veces, el aumento de capital social en los términos
y con las limitaciones establecidas en el artículo
153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, con
facultad de excluir el derecho de suscripción pre-
ferente, conforme a lo establecido en el artículo
159.2 de la misma Ley.

Segundo.—Autorizar al Consejo de Administra-
ción para que, en una o varias veces y por el plazo
y hasta el importe máximos previsto en la Ley, pueda
emitir valores de renta fija, convertibles o canjeables
por acciones de la propia sociedad, con o sin dere-
cho de suscripción preferente. Determinación de
las bases y modalidades de conversión o canje.
Aumento del capital social en la cuantía necesaria
para atender la conversión.

Tercero.—A) Aprobación de la fusión por
absorción por parte de «NH Hoteles, Sociedad Anó-
nima», de la entidad mercantil «Promociones Euro-
building, Sociedad Anónima», con la consiguiente

disolución sin liquidación de ésta última, la trans-
misión en bloque, por sucesión universal, de todo
su patrimonio social a «NH Hoteles, Sociedad Anó-
nima» y la subrogación de ésta en todos los derechos
y obligaciones de aquella, todo ello en los términos
recogidos en el proyecto de fusión suscrito por los
respectivos órganos de administración y depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el día 13 de
mayo de 2002.

Expresamente se hace constar que «NH Hoteles,
Sociedad Anónima» es titular de 24.693.376 accio-
nes, representativas del 98,54 por 100 del total capi-
tal social de la sociedad absorbida, las cuales serán
objeto de la correspondiente amortización, circuns-
cribiéndose la operación de canje a las restantes
365.081 acciones de la sociedad absorbida, las cua-
les serán canjeadas por idéntico número de acciones
de «NH Hoteles, Sociedad Anónima», hoy propie-
dad de ésta última.

De conformidad con lo establecido en el artículo
240.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se repro-
ducen a continuación las menciones mínimas del
proyecto de fusión.

a) La denominación y circunstancias jurídicas
relevantes de las sociedades que se fusionan son
las siguientes:

Sociedad absorbente: «NH Hoteles, Sociedad
Anónima», con CIF A/28.027.944, domiciliada en
Madrid, en la calle de Santa Engracia, número 120,
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo
576 general, 176 de la sección 3.a del Libro de
Sociedades, folio 61, hoja de número 1.467, ins-
cripción 21.a

Sociedad absorbida: «Promociones Eurobuilding,
Sociedad Anónima», con CIF A/28.204.865, domi-
ciliada en la calle de Juan Ramón Jiménez, núme-
ro 8, de Madrid, e inscrita en el Registro Mercantil
de Madrid, al tomo 89, folio 56, hoja número
M-1.745, inscripción 46.a

b) El tipo de canje de las acciones, determinado
en base al valor real de las respectivas entidades,
es el de una acción de «NH Hoteles, Sociedad Anó-
nima», por cada acción de «Promociones Eurobuil-
ding, Sociedad Anónima».

c) Las acciones de «Promociones Eurobuilding,
Sociedad Anónima», serán canjeadas por acciones
de «NH Hoteles, Sociedad Anónima» dentro del
plazo de un mes a contar desde la correspondiente
publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» y en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia de Madrid, siendo de aplicación,
en su caso, lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Sociedades Anónimas. Para atender las nece-
sidades derivadas del canje, «NH Hoteles, Sociedad
Anónima», dispone actualmente de acciones propias
en cuantía bastante para ello.

d) La titularidad de las acciones de la sociedad
absorbente por parte de los accionistas de la socie-
dad absorbida dará derecho a participar en los bene-
ficios sociales de esta sociedad a partir del 1 de
enero de 2002.

e) La fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad absorbida se considerarán realizadas,
a efectos contables, por cuenta de la sociedad absor-
bente será el 1 de enero de 2002.

f) No se otorgará derecho u opción alguna a
que se hace referencia en el párrafo e) del artículo
235 de la Ley de Sociedades Anónimas, ni se con-
ferirá ventaja de clase alguna a los Administradores
de las sociedades afectadas por el proceso de fusión,
ni a ninguno de los expertos que intervengan en
el mismo.

B) Aprobación del Balance de fusión cerrado
a 31 de diciembre de 2001.

C) Sometimiento de la fusión al régimen tri-
butario establecido en el capítulo VIII del título VIII
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
de Sociedades ,y disposiciones concordantes y
complementarias.

D) Facultar al Consejo de Administración para
llevar a cabo cuantos actos y acuerdos sean nece-
sarios para desarrollar el proceso de fusión, su ins-
trumentación y formalización.

A partir de la publicación de este anuncio los
señores accionistas, obligacionistas y titulares de


